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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ABRIL VEINTISEIS (26) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190047800 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia  

Demandado: Marco Antonio Mosquera Jensen 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

DISPONE 

Primero: Comoquiera que la liquidación del crédito que fuera practicada por la 

ejecutante se encuentra ajustada al mandamiento de pago y a lo ordenado en 

auto de seguir adelante con la ejecución proferidos dentro del trámite de la 

referencia, el Despacho le imparte su aprobación conforme lo dispone el N. 3 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Segundo: Aprobar la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del 

Juzgado.   

Tercero: Secretaría obre de conformidad con lo establecido en el numeral 

quinto de la providencia de fecha 12 de junio de 2020. 

Cuarto: Ejecutoriado este auto vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

sobre la anotación de remanentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

 
LMGL   
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